
























































































































































































































































































 

 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES A TÍTULO GRATUITO ENTRE ENTIDADES 
PÚBLICAS 

 
920 RADIOS DE COMUNICACIÓN DECLARADOS COMO SERVIBLES NO 

UTILIZABLES PARA LA ENTIDAD 
 

La Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, en concordancia con lo establecido 
en el Artículo 2.2.1.2.2.4.3. del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, expidió la Resolución 
No. 00704 del 10 de noviembre de 2022 “Por medio de la cual se ordena efectuar la baja 
definitiva de 920 bienes de comunicación declarados como servibles no utilizables para la 
entidad y su enajenación a título gratuito entre entidades estatales que adelanten actividades 
de vigilancia y seguridad”.  

 
En consecuencia, se invita a las entidades públicas que adelanten actividades de vigilancia y 
seguridad que se encuentren interesadas en la adquisición de los bienes mediante la modalidad 
de enajenación a título gratuito, a manifestarlo  por escrito, dentro de los treinta (30) días 
calendario siguientes, contados a partir de la fecha       de publicación de la Resolución 00704 del 
10 de noviembre de 2022 en la página Web de la Entidad. 

 
La manifestación deberá ser radicada en la ventanilla virtual de radicación 
https://sgd.scj.gov.co/orfeoprod/ventanilla_virtual/  y de manera física mediante comunicación 
escrita dirigida a esta entidad en la Av. Calle 26 # 57- 83 Torre 7, local 103, en el horario 
comprendido entre 8 AM y las 4:30 PM. En dicha manifestación se debe indicar: la necesidad 
funcional que se pretende satisfacer con la adquisición de los elementos y las razones que 
justifican la solicitud. 

 
Para el efecto, es pertinente tener en cuenta que de conformidad con el literal tercero del artículo 
2.2.1.2.2.4.3. del Decreto 1082: “Si hay dos o más manifestaciones de interés de Entidades 
Estatales para el mismo bien, la Entidad Estatal que primero haya manifestado su interés debe 
tener preferencia. Los representantes legales de la Entidad Estatal titular del bien y la interesada 
en recibirlo, deben suscribir un acta de entrega en la cual deben establecer la fecha de la 
entrega material del bien, la cual no debe ser mayor a treinta (30) días calendario, contados a 
partir de la suscripción del acta de entrega.” 

 

CONDICIONES ESPECIALES: 

 
 Por el estado de los elementos, se recomienda a las entidades interesadas adelantar la 

verificación física de los bienes. Para tal fin, se deben elevar solicitud al correo 
electrónico dirr.recursosfisicos@scj.gov.co y/o lilibeth.romero@scj.gov.co 

 

 Las solicitudes se deben adelantar señalando el número de la Resolución que contiene 

los bienes objeto de enajenación a título gratuito. 

 No se reconocen solicitudes de adquisición parcial de bienes; sólo se entrega la totalidad 

de los bienes contentivos del acto administrativo. 

 Los bienes muebles se entregarán en el sitio y estado en que se encuentren, y con la 

obligación por parte de la entidad beneficiaria de incluirlos dentro de los amparos de las 

pólizas de seguros correspondientes con que cuente; toda vez, que a partir de la entrega 
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física de los bienes, éstos serán retirados de las pólizas respectivas que integran el 

programa de seguros generales de la SDSCJ. 

 La entidad asumirá el costo de retiro, carga, y transporte de los bienes. 

 

 
 

RAFAEL MAURICIO SOPÓ SOLANO 
Director de Recursos Físicos y Gestión Documental 
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